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CONTRATO: DE CONTITUCION DE - En la ciudad de San Francisco de 

COMPAÑIA - ANONIMA TAXIS "Quito, Capital de la República del 

JUSTINA (ESTUPIÑAN DE LOPEZ Ecuador; hoy día miércoles 

C.A. ,VBiptiocho (28) de agosto de mil 

OTORGADA. POR:  —LONNY BONE novecientos noventa y seis; ante 

JAMA y OTROS mi DOCTOR EDGAR PATRICIO TERÁN, 

POR: S/. 5"200,200,00 Notario Quinto de este “antán 

comparecen a la celebración de la 

D13 0. 3: presente escritura pública, por 

A lina parte, los se*ñores ANGEL 

RIGARDO . OBANDO ERAZO..  solbgero; 

MARCO ANTONIO ROBLES. CALDERON, 

ISAIAS ALVAREZ SALAZAR, casado; JOIPE DAVID, PRIAS. PAZMIÑD, soltero; 

FRANELIN ANTONTO ANDRADE MENDOZA, soltero; LUIS ANIBAL TACO ALMACHI,   casado; RAMON PRIAS ROJAS, cesado JOSE GEOBERTY VIDAL INTRIAGO, casado: 
y 

LUCIA MARILIN MENDOZA MACIAS, casada, por sus propios y personsles dere- 

chos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado: 
Po. La E 
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nm la tiudad de Esmeraldas, de tránsito por esta ciudad de Dnito, mayo- 

E o E, 
res de edad, legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, 

a quienes de conocerles, doy fe; y me solicitan que eleva a escritura 

nública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 8 

q : 
HE 

transcribe a continuación »s el siguientes "SEÑDA NOTARIO. Sírenze 

extender en un protocolo, ón *scritura con el simiente haut 

COMPARECTENTES.- Comparecer s la celebración de la presente escritbara 
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casado, LONNY BONE JAMA, soltero; MAX PAUL, PERALTA CRUEL, soltero; TOMAS ,
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Mica las siguientes pansonas: ANGEL ———RILSSDO ORANDO ERAZO 

asado; MARCO ANTONIO ROBLES CALDERON, cosado, LONNY BONE JAMA, solteros 

MAX PAUL PERALTA ERUEL. 201 .eros TOMAS ISAIAS ALVAREZ SALAZAR, casado; 

JAIME DAVID FRIAS PAZMIÑD, soltero; FRANKLIN ANTONIO ANDRADE MENDOZA, 

soltero; LUIS ANIEAL TACO ALMACHI, cesado; RAMONM PRIAS ROJAS, casado; 

JOSE GEDRERTY VIDAL INTRIAGO, casado; LUCIA MARILIN MENDOZA MACIAS, 

casada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, Mayores de 

edad, de profesiones choferes profesionales, domiciliados en la ciudad 

de Esmeraldas y ' de tránsito por esta ciudad de Quito. Los 

comparecientes declaran que es su voluntad constituir como en efecto lo 

hacen, una compañía anónima cuyos estatutos se expresan a continuación.- 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN DOMICILIO Y 

PLAZO. La compaiía se denominará "TAXIS JUSTINA. ESTUPIÑAN DE LOPEZ 

  

CLA. y su nacionalidad es ecuatoriana; au domicilio principal ez la 

ad de Esmeraldas, sin perjuicio de que pueda establecer sucursales 

a agencias en uno o más lugares dentro y fuera de la República del 

Ecuador; el plazo de duración de la compañía es de cincuenta aÑos, a 

partir de la inscripción en el Registro Mercantil de “esta escritura, 

pudienda prorrogerse o disolverse snticipadamente pur cansa 

a resolución de la Junta Genral de Accionistas 

  

convecada expresamente para este objetos" ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO 

SOCIAL.- la Compafía tendrá por objeto, el servicio público de 
Maa > > Zip     Ca 

trarsporte Dn tario, Utilizando venfculos spropiados en la ciudad de 

Esm eraldas y su respectiva provincia y fuera de ella, pera podrá también 

realizar todas las actividades de transporte en la forma, mado y 

conticiones que establezca el Consejo Nacional de Transito y Transporte 

Terrestre y demás organismos competentes; la Compañia además podrá 

importar y exportar vehículos, partes y piezas y deus accesorios que 
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el servicio de vulcanizadora y demás accesorios automotrices sde e sirvan 

para su funtiofidmiento. Para ell cumplimiento de'sú objeto la compañía 

podrá realizar toda clase de actividades y negocios civiles y 

mercantiles, así tomo actos y contrato jurídicos relacionados con su 

obieto social ARTICULO TERCERO.- CAPITAL SUSCRITO.-—«bda capital social . 

de la compañía es de CINCO-MILLONES DOSCIENTOS: MIL SUCRES, ¿dividido en 

veinte y seis acciones de doscientos mil sucraacada una. ARTICULO 

CUARTO. DEL > BOBLERNO Y ADMINISTRACION DE -LA COMPAÑIA.- La compaltía 

estará gobernada por lá. Junta General. de Accionistas: y administrada por. 

el Presicimnib y eli pabente i- ARTICULO QUINTO. DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. La junta General de Accionistas de la Compaía legalmente 

convocadas y: reunidos, constituye la máxima autoridad. de la sociedad. 

El Presidente de la Compañía la presidirá y actuará como Secretario el 

Gerente de la misma.- Las Juntas Generales de Accionistas serán 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán oblicatoriamente 

dentro de TOS tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico; lás segundas, cuando así lo restolviere el Presidente o el 

Gerente en los demás casos contemplados en la Ley.y en este Estatuto.- 

nEfectuarán las convocatorias-el Presidente o el Gerente mediante 

be municación: ésérita, "con ocho días, de antitipación: por lo menos al 

ijado para la sesión, y dirigida a los accionistas, los cuales deberán 

necesariamente suscribir la recepción de tal comunicado, en la forma 

prevista por la léy. Se reunirá también la Junta General de Accionistas 

cumplidos que sean los requisitos establecidos en el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañias, El quérum de la Junta General de 

Accionistasten primera convocatoria se constituirá por los accionistas



que representen por la menos el cincuenta por ciento del cenital pagado 

de la: compañía. Se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes; en lo demás, se estará en lo dispuesto en la Ley 

de Compañías.-'"ARTICULO SEXTD:. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. Son atribuciones de la Junta General de Accionistas las 

siguientes: a) Aprobar la memoria, balance, estado de perdidas y 

ganancias, que por cada: ejercicio presenten los administradores, y 

acordar la aplicación y la distribución de los beneficios resultantes; 

b): Nombrar y remover a los miembros de los organismas administrativos 

de la compañia, comisarios O cualquisar-otro personero o funcionario cuyo 

cargo hubiere sido creado por el Estatuto; c) Modificar e interpretar 

los estatutos sociales; d)Resolver acerca de la fusión, disolución o 

liquidación de la compañía, nombrando en este último caso un Liquidador 

principal y Un suplente; e) Resolver acerca de la amortización de las 

acciones; f) Acordar los aumentos de capital socialjy 9) Autorizar la 

venta O constitución de gravámenes de bienes inmuebles de propiedad de 

la compañia; y, -h) Resolver sobre los demás asuntos que no estén 

previstos en la Ley o en el presente Estatuto.-ARTICULO SEPTIMO: DEL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente de la Compañia será nombrado 

-por la Junta General de Accionistas para el plazo de dos años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente, podrá ser accionista o no de la- 

compalía,- ARTICULO OCTAVO.-. ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- Son atribuciones y deberes del Presidente las siguientes: 

a Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas; bj 

Controlar el cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de 

Accionistasy Cc) Reemplazar al Gerente en caso de ausencia temporal o 

definitiva y. en este último caso, hasta que la Junta General de 

Accionistas designe al nuevo titular; y, d) Suscribir conjuntamente con 
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el Gerente los titulos de las acciones.- ARTICUL: 

Será nombrado. .por la Junta General para el periodp*de 

Reemplazará al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva de 

éste, hasta la designación del titular por parte.de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO DECIMO.- ATRIBUCIONES DEL, BERENTE.-- Corresponde 

  

al Gerente lo siguientes a) Ejercer da representación legal, judicial 

y extrajudicial, de la compañía; b) Administrar la compañía con las 

atribuciones y responsabilidades que le confiere la Ley; c) Ejercer 

derechos, contraer obligaciones, celebrar toda clase de actos y 

contratos de cualquier cuantía y naturalezaz d) Actuar como Secretario 

de la Junta General de Accionistas; e) Tener a su cargo los Libros 

Sociales de la Compañía , y ser el responsable de mantenerlos al día de 

ecuerdo a las reglamentaciones respectivas; f) Suscribir, conjuntamente 

con el Presidente, los: títulos de acciones; g) Formular estados 

financieros períodicos que expresen los resultados .de su gestión 

administrativa y financiera dentro de Ta compaffía; hh) Presentar un 

informe anual detallado de las actividades operacionales, financieras 

y administrativas de la compañía, formulando programas y proyecciones 

para el siguiente período fiscal; 1) Nombrar empleados y funcionarios 

da la compañía, determinando sus deberes y atribuciones; otorgar 

res, cifiéndose a la Ley y al Estado Social; y fijar o convenir las 

frefuneraciones de los administradores y empleados en general así como . 
E 

célebrar toda clase de gestiones, actos y contratos permitidos por las 

eyes para el cabal cumplimiento del objeto social; Y, 3) Reemplazar al 

Presidente,- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DEL COMISARID.— La Junta General 

de Accionistas nombrará un Ffomisario y su respectivo suplentes durarán 

en sus funciones dos aÑos y podrán ser reelegidos indefinidamente. Son



atribuciones del Comisario todas aquellas señaladas por la Lev de 

Compañíás.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- BALANCE GENERAL E INVENTARID.- El 

treinta y ufb de diciembre de cada aÑo se cerrará el ejercicio económico 

anual y se hará un inventario a esta fecha de los bienes de la Empresa.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.-DEL FONDO DE' RESERVA Y LAS 'UTILIDADES.= La 

reserva legaliée formará con por lo menos el diez por ciento 'de las 

utilidades líquidas que la Empresa arroje en cada ejercicio económico, 

hasta completar la cuantía mínima establecida por la Ley de Compañíias.- 

La Junta General de Accionistas podré crear fondos de amortización y 

fondos para eventualidades en los porcentajes que juzgue adecuados, 

observando las disposiciones legales y estatutarias que considere 

convenientes para el desarrollo de la Empresa.- Las utilidades obtenidas 

en cada ejercicio anital se distribuirán de acuerdo con la Ley, en la 

forma que determine la Junta General de Accionistas luego de estudiar 

la respectiva propuesta del Gerente.- ARTICULO DECIMO  CUARTO.- 

DISOLUCION Y LIPCUIDACION.- La” compañía se disolverá en los casos 

previstos por la Ley de Compañías vigente y en presente estatuto; para 

el efecto, la Junta General de Accionistas nombrará un liquidador 

principal. y un suplente y, en caso de no hacerlo, actuará 

como principal el Gerente quien hará sus veges.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO.-— CAPITAL Y ACCIONES.- El capital de la compañía es de CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en veinte y seis acciones de 

“doscientos mil jsucres cada una; tal capital se encuentra integramente 

suscrito y pagado en "la forma que se detalla a contintación: 

ACCIONISTAS Nro DE ACCIONES CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

- SUSCRITAS "SUSCRITO EFECTIVO FOR PAGAR 

ANGEL OBARDO ERAZO 2 - 400,000 : 100,000 360.000 

MARCO ROBLES 2 400,000 100,000 200.000 

O



  

-  LONNY EONE JAMA 4 800,000    MAX PERALTA 2 400.000 

100,000 TOMAS ALVAREZ 2 400,000 

. JAIME PRIAS 2 400,000 100.000 

FRANKLIN ANDRADE 4 200.000 200.000 600,000 

| LUIS TACO 2 400.000 100,000 300,000 

¡ RAMON PRIAS 2 200,000 100,000 300,000 

| JOSE VIDAL 2 400,000 100,000 300.000 

| LUETA MENDOZA 2 400.000 100,000 300,000 

Y TT A 

. TOTAL 26 5200.00. 1"300.000 3" 900,000 

[ARTICULO DECIMO SEXTO:- AUMENTO DE CAPITAL.- El capitel 

2 podré ser aumentado por resolución de la Junta general de 

accionistas, de acuerdo con la Ley de compañias. En cada 

- aumento de capital los antiguos accionistas tendrán derecho 

preferencial y proporcional para la suscripción de las 

, nuevas acciones que se emitan.- ARTICULO DECIMO SEPTIMD:s- 

NATURALEZA Y TRASFERENCIA DE ACCIONES.-.las acciones son 

ordinarias y nominativas, numeradas del cero cero uno al 

o cero veinte y seis. Para la trasferencia de ecciones se 
t 

atenderá a lo dispuesto en la Ley de Compañias. Los titulos 

     

  

án autorizados por las firmas del Fresidente y del 

2rente y serán registrados en el libro correspondiente de 

La compañía. ARTICULO DECIMO OCTAVO :- DERECHO A VOTO.- Cada 

acción dará derecho a voto en relación a su valor pagado, y 

cuando varias personas fueren propietarias de Una misma 

acción, nombraran a su representante común ante la Junta 

| . 1 

General de Accionistas. DISPOSICIONES  TRANSITORIAS.- 

  



  

Compañia al LONNY BONE JAMA, auien 

recibe aos dl ionistes contratantes el encargo que proceda 

a; ptas Íé Correspondiente aprobación para la legal constitución de 
a 

la Corpefila, obtenga su inscripción en el Registro Mercantil y realice 

todas las diligencias y pagos con cargo a al compañía que se constituye, 

que sean necesarios para el legal funcionamiento de la misma, nómbrase 

igualmente al señor Franklin Antonio Ándrede Mendoze para el desempeño 

to
r del cergo de Fresidente de la Compañía. Némbrase el señor Lonny Bone 

Jama, para realizar los correspondientes trámites de sprobación de la 

_—Compañía.- DISPOSICIONES GENERALES.- Los permisos de operación que 

reciba la compañia, autorizados por el Consejo Nacional de Tránsito y 

Trensporte Terrestre, ¿no constituyen títulos de propiedad Y par 

consiguiente, no son susceptibles de negociación. La reforma de objeto 

social, sumento de, o cambio de unidades, variación del servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre lo efectuará la Compañía, 

previo informe favorable de las autoridades que regulan este tipo de 

actividad y se sujetará a la ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos 

y demás disposiciones que sobre esta materia dictaren los Consejos 

Hacionsl y Provincial de Tránsito y sus respectivas Jefaturas.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

este tipo de contratos.- Firmado).- Mario Castro larrea, matrícula 

Profesional del Colegio de Abogados de Quito número cuatro mil 

cuatrocientos treinta y uno".— Hasta aquí la minuta que queda elevada 

a escritura pública, con todo su valor legal.- Para la cele- 

bración de la presente escritura pública, se observaron los 

preceptos legales; y leída que les fue a los comparecientes, por mi 

el Notario, aquéllos se ratifican en todas y cada una de sus partes y, 

para constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, 
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BaNgI DN DEV PICHINCHA ASIENTOS CONTABLES N- 13-029538 

LUGÉR Y FECHA: ESMERALDAS 06/06/94 VALOR: 1.300.000,00 
SON¿ UN MILLON TRECIENTOS MIL 00/100 SUCRES 

O 
ra 

OFICINA: SUC. ESMERALDAS DEFARTAMENTO: SERV, BANCARIOS PAG: 1 
CONBEPTO: V.QUE DEBITAMOS PARA ABRIR UN DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAP - 

Z CAPITAL A NOMBRE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXI 
S "JUSTINO»: ESTUPIRAN DE LOPEZ C.A. "CONFORMADA FOR .1] SOCIOS. 
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EL NOTARIO.- Firmado).- Doctor Edgar Patricio Terán.-. ( A continuación 

se encuentra impreso un sello).- % 

Se otorgó ante mi; y en fe de ello, confiero *.- 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, . sellada y firmada en Quito, 'a . 

veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y sels. 

 



  

Guillermo Garcia Hidalgo 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 

Esmeraldas - Ecuador 
Dirpeción: Colón entre Espejo y Juan Montalvo Telf. 714 325 
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En $ ta 2ébha queda Iserita la Escritfra de la Consta. 

tución de 1a Comparta TAXIS JUSTINA ESTUPIÑAN DE LOPEZ 
* SA. conjuntamente con La Res vluctón Na OG=lolal. 210 

| del 6daS e ptieubro de 1996; Meda” por el DR, OSVALDO 
| ROJAS Hs INTENDENTE JUREDICA DE LA OFICINA MATRIZ, ENC. 

| Rogís trado'bajo el MB del Registro y el Ni 241 del - 
| Repertorio. 

   
| Esmeralda 9 de: spice de > 1996 
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BR; GUILLERMO GARCIA H. 

REGISTRAGOR 

  

    MERCANTIL 

INTERINO)      



> 

E e E ho A mr 
a ER hm me A y ms, ¿o 

Pp 

RAZON ; _Dendo cumplimiento a la Resolución de aprobación | 

NO. I6ololol. 2610 de fecha 6 de Septiembre de 1996 , - 

para los Pines legeles consicuientes siento rezón en la - 

matriz de Constitución de la Compañía que antecede Otorga» - 

de ante mi, con su Aprobación por parte de le Superintenden- 

cia de Compañía + Quito, doce de SORUJEMBRE de mil nova - 
cientos -noventa y suÍ18 ..o 

  

Y So Ba sico Terán F 

—— Motario Quinto 
Bits 

 


